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1. NORMATIVIDAD LEGAL Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La presente política de Tratamiento de datos personales es elaborada de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución Política, la Ley 1581 de 2012, el Decreto Reglamentario 1377 de 
2013 y demás disposiciones complementarias y será aplicada por Cali Express S.A.S., respecto 
de la recolección, almacenamiento, uso, circulación, supresión y de todas aquellas actividades 
que constituyan tratamiento de datos personales. 

2. DEFINICIONES 

Para efectos de la ejecución de la presente política y de conformidad con la normatividad legal, 
serán aplicables las siguientes definiciones:  

Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo el 
Tratamiento de datos personales. 

Aviso de privacidad: Documento físico, electrónico o en cualquier otro formato generado por el 
responsable que se pone a disposición del Titular para el tratamiento de sus datos personales. 
En el Aviso de Privacidad se comunica al Titular la información relativa a la existencia de las 
políticas de tratamiento de información que le serán aplicables, la forma de acceder a las mismas 
y la finalidad del tratamiento que se pretende dar a los datos personales. 

Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento. 

Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas 
naturales determinadas o determinables. 

Dato público: Es el dato calificado como tal según los mandatos de la ley o de la Constitución 
Política y aquel que no sea semiprivado, privado o sensible. Son públicos, entre otros, los datos 
relativos al estado civil de las personas, a su profesión u oficio, a su calidad de comerciante o de 
servidor público y aquellos que puedan obtenerse sin reserva alguna. Por su naturaleza, los datos 
públicos pueden estar contenidos, entre otros, en registros públicos, documentos públicos, 
gacetas y boletines oficiales. 

Dato privado: Es el dato que por su naturaleza íntima o reservada sólo es relevante para el 
titular. 

Datos sensibles: Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o 
cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen 
racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 
oposición, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 

Razón social: Cali Express S.A.S. 

Nit: 890.328.281-1 

Dirección: Calle 9 No. 44-39 Cali – Valle del Cauca 

Correo electrónico: Christian.mera@caex.com 

Teléfono: 602-551 03 98 
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Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o 
en asocio con otros, realice el Tratamiento de datos personales por cuenta del responsable del 
tratamiento. 

Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma 
o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento de los datos. 

Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento. 

Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales como 
la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión de los mismos. 

 

3. FINALIDAD CON LA QUE SE EFECTÚA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y TRATAMIENTO DE LOS MISMOS 
 

• El tratamiento (recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión) de los datos 
personales que se recolectan de los titulares tendrá las siguientes finalidades: 

• Ejecutar la relación contractual existente con sus clientes, proveedores y trabajadores, 
incluida el pago de obligaciones contractuales. 

• Proveer los servicios y/o los productos requeridos por sus usuarios. 

• Informar sobre nuevos productos o servicios y/o sobre cambios en los mismos. 

• Evaluar la calidad del servicio. 

• Realizar estudios internos sobre hábitos de consumo. 

• Enviar al correo físico, electrónico, celular o dispositivo móvil, vía mensajes de texto (SMS 
y/o MMS) o a través de cualquier otro medio análogo y/o digital de comunicación creado 
o por crearse, información comercial, publicitaria o promocional sobre los productos y/o 
servicios, eventos y/o promociones de tipo comercial o no de estas, con el fin de impulsar, 
invitar, dirigir, ejecutar, informar y de manera general, llevar a cabo campañas, 
promociones o concursos de carácter comercial o publicitario, adelantados por Cali 
Express S.A.S. o por terceras personas. 

• Desarrollar el proceso de selección, evaluación, y vinculación laboral. 

• Soportar procesos de auditoría interna o externa. 

• Registrar la información de empleados y/o pensionados (activos e inactivos) en las bases 
de datos de Cali Express S.A.S.; 

• Los indicados en la autorización otorgada por el titular del dato o descritos en el aviso de 
privacidad respectivo, según sea el caso. 

• Suministrar, compartir, enviar o entregar sus datos personales a empresas filiales, 
vinculadas, o subordinadas de Cali Express S.A.S., ubicadas en Colombia o cualquier otro 
país en el evento que dichas compañías requieran la información para los fines aquí 
indicados. 

 

4. TRATAMIENTO 

Tratamiento de datos públicos: Cali Express S.A.S., advierte que trata sin previa autorización 
del Titular los datos personales de naturaleza pública que administra en el cumplimiento de sus 
actividades. 
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Tratamiento de datos sensibles: Cali Express S.A.S., utiliza y trata datos catalogados como 
sensibles, cuando: El tratamiento haya sido autorizado expresamente por el Titular de los datos 
sensibles, salvo en los casos que por Ley, no se requiera el otorgamiento de dicha autorización; 
sea necesario para salvaguardar el interés vital del titular; se refiera a datos que sean necesarios 
para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial o cuando el 
Tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica o, dentro del marco de procesos 
de mejoramiento. 

Tratamiento de datos de menores: Cali Express S.A.S., solo trata datos personales de menores 
de edad; siempre y cuando se responda y respete el interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes y se asegure el respeto de sus derechos fundamentales, en ese caso, cumplidos 
los anteriores requisitos, Cali Express S.A.S., exigirá al representante legal o tutor del niño, niña 
o adolescente, la autorización de los datos del menor. 

Autorización de uso y tratamiento de datos personales: Cuando se trate de datos diferentes 
a los de naturaleza pública, definidos en el numeral 2 del artículo 3 del Decreto Reglamentario 
1377 de 2013, Cali Express S.A.S., solicitará previamente la autorización para el tratamiento de 
datos personales por cualquier medio que permita ser utilizado como prueba. 

Del derecho de acceso: Cali Express S.A.S., garantiza el derecho de acceso conforme a la Ley 
1581 de 2012 solamente a los Titulares de datos personales que correspondan a personas 
naturales, previa acreditación de la identidad del titular, legitimidad, o personalidad de su 
representante, poniendo a disposición de éste, sin costo o erogación alguna, de manera 
pormenorizada y detallada, los respectivos datos personales tratados, a través de cualquier medio 
de comunicación incluyendo los electrónicos. 

Dicho acceso, se sujeta a los límites establecidos en el artículo 21 del Decreto Reglamentario 
1377 de 2013. 

Del Derecho de consulta: Los titulares de los datos personales podrán consultar la información 
de carácter personal que repose en cualquier base de datos de Cali Express S.A.S., cuya consulta 
atenderá a lo dispuesto por el Código de Comercio. 

En consecuencia, Cali Express S.A.S., garantiza el derecho de consulta conforme a lo dispuesto 
en la Ley 1581 de 2012 exclusivamente sobre los datos personales privados, sensibles y de 
menores pertenecientes a personas naturales, suministrando a los Titulares de estos datos 
personales la información contenida en cada una de las bases de datos correspondientes y que 
estén bajo la responsabilidad de Cali Express S.A.S. 

Cali Express S.A.S., establecerá las medidas de autenticación que permitan identificar de manera 
segura al titular de los datos personales que realiza la consulta o petición. Con respecto a la 
atención de solicitudes de consulta de datos personales, Cali Express S.A.S., garantiza: 

• Habilitar medios de comunicación electrónica u otros que considere pertinentes y seguros. 

• Establecer los diferentes formatos, sistemas y otros métodos que se informarán en el 
presente documento. 

• Utilizar los servicios de atención al cliente o de reclamaciones que se encuentren en 
operación. 

Del derecho a reclamar: El Titular de datos personales privados que correspondan a una 
persona natural y considere que la información contenida o almacenada en una base de datos 
que no corresponda a los registros públicos administrados por Cali Express S.A.S., puede ser 
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objeto de corrección, actualización o supresión, o cuando adviertan el presunto incumplimiento 
de cualquiera de los deberes y principios contenidos en la normatividad sobre Protección de 
Datos Personales; en tal sentido, podrán presentar reclamación ante el Responsable o Encargado 
de los datos personales. 

Cali Express S.A.S., cuenta con las medidas de autenticación necesarias que permitan identificar 
de manera segura al titular de los datos personales que realiza el reclamo. 

Del derecho a la rectificación y actualización de datos: Cali Express S.A.S., se obliga a rectificar 
y actualizar a solicitud del Titular, la información de carácter personal que corresponda a personas 
naturales, que resulte incompleta o inexacta, de conformidad con el procedimiento y los términos 
antes señalados; al respecto, Cali Express S.A.S., tendrá en cuenta en las solicitudes de 
rectificación y actualización de datos personales, que el Titular indique las correcciones a realizar 
y aporte la documentación que avale su petición. 

Cali Express S.A.S., tiene plena libertad de habilitar mecanismos que le faciliten el ejercicio de 
este derecho, siempre y cuando beneficien al Titular de los datos personales. En consecuencia, 
se podrán habilitar medios electrónicos u otros que Cali Express S.A.S., considere pertinentes y 
seguros. 

Cali Express S.A.S., podrá establecer formularios, formatos, sistemas y otros métodos para tal 
fin que se pondrán a disposición de los interesados. 

Del derecho a la supresión de datos: El Titular de datos personales, tiene el derecho en todo 
momento, a solicitar a Cali Express S.A.S., la supresión (eliminación) de sus datos personales. 
Para el resto de datos, se tendrá en cuenta los siguientes supuestos: 

• Que los mismos no están siendo tratados conforme a los principios, deberes y 
obligaciones previstas en la normatividad vigente sobre Protección de Datos Personales. 

• Que hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual fueron 
recabados. 

• Que se haya superado el periodo necesario para el cumplimiento de los fines para los que 
fueron recogidos 

Esta supresión implica la eliminación o borrado seguro, total o parcial, de la información personal 
de acuerdo con lo solicitado por el titular en los registros, archivos, bases de datos o tratamientos 
realizados por Cali Express S.A.S. y con la debida autorización de la Superintendencia de 
Industria y Comercio –SIC según lo dispuesto en la ley. 

El derecho de supresión no es un derecho absoluto y Cali Express S.A.S., como responsable del 
tratamiento de datos personales, puede negar o limitar el ejercicio de este cuando: 

• El titular de los datos tenga el deber legal o contractual de permanecer en la base de 
datos. La eliminación de datos obstaculice actuaciones judiciales o administrativas 
vinculadas a obligaciones fiscales, la investigación y persecución de delitos o la 
actualización de sanciones administrativas. 

• Los datos sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente tutelados del titular; 
para realizar una acción en función del interés público, o para cumplir con una obligación 
legalmente adquirida por el titular. 

• Los datos sean datos de naturaleza pública y correspondan a los registros públicos, los 
cuales tienen como finalidad su publicidad. 
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Del derecho a revocar la autorización: Todo titular de datos personales que correspondan a 
personas naturales, puede revocar en cualquier momento, el consentimiento al tratamiento de 
éstos, siempre y cuando, no lo impida una disposición legal o contractual. Para ello, Cali Express 
S.A.S., ha establecido mecanismos que le permiten al titular revocar su consentimiento o 
autorización. 

El derecho de revocatoria no es un derecho absoluto y Cali Express S.A.S. como responsable del 
tratamiento de datos personales, puede negar o limitar el ejercicio del mismo cuando: 

• El titular de los datos tenga el deber legal o contractual de permanecer en la base de 
datos. 

• La revocatoria de la autorización del tratamiento obstaculice actuaciones judiciales o 
administrativas vinculadas a obligaciones fiscales, la investigación y persecución de 
delitos o la actualización de sanciones administrativas. 

• Los datos sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente tutelados del titular, 
para realizar una acción en función del interés público, o para cumplir con una obligación 
legalmente adquirida por el titular. 

• Los datos sean datos de naturaleza pública y correspondan a los registros públicos, los 
cuales tienen como finalidad su publicidad. 

Protección de datos en los Acuerdos o contratos: En los contratos o cualquier acuerdo, Cali 
Express S.A.S., incluye cláusulas que permitan obtener la autorización de manera previa y 
general del tratamiento de datos personales relacionados con la ejecución del contrato, que 
incluye autorización de recolectar, modificar o corregir, en momentos futuros, datos personales 
del Titular correspondientes a personas naturales. 

También ha incluido la autorización para que algunos de los datos personales, en casos 
necesarios, puedan ser entregados o cedidos a terceros con los cuales Cali Express S.A.S., tenga 
algún vínculo. 

En los contratos de prestación de servicios externos, cuando el contratista requiera de datos 
personales, Cali Express S.A.S., le suministrará dicha información siempre y cuando exista una 
autorización previa y expresa del Titular para esta transferencia, quedando excluida de esta 
autorización, los datos personales de naturaleza pública definido en el numeral 2° del artículo 3° 
del Decreto Reglamentario 1377 de 2013 y los contenidos en los registros públicos. 

Por su parte, Cali Express S.A.S., al momento de recibir datos de terceros y actuar como 
Encargada del tratamiento de datos de carácter personal, verifica que la finalidad, o finalidades, 
de los tratamientos autorizados por el titular o permitidos por causas legales, contractuales o 
jurisprudenciales se encuentran vigentes y que el contenido de la finalidad esté relacionada con 
la causa por la cual se va a recibir dicha información personal de parte del tercero, pues solo de 
este modo estará facultado para recibir y tratar dichos datos personales. 

Transferencia de datos personales a terceros países: En los casos en que Cali Express 
S.A.S., en desarrollo de alguna de sus actividades, a nivel internacional, cooperación y 
representación internacional o participar en programas internacionales para el desarrollo 
económico, cultural y social, o cualquier otra actividad que implique la transferencia de datos de 
carácter personal a terceros países, se regirá por las siguientes condiciones: 
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• La transferencia de datos personales a terceros países solamente se realizará cuando 

exista autorización correspondiente del titular y previa autorización de la Delegatura de 
Datos Personales de la SIC si a ello hubiere lugar. 

Se considera una transferencia internacional, cualquier tratamiento que suponga una transmisión 
de datos fuera del territorio colombiano, tanto si se realiza una cesión de datos, como si tuviera 
por objeto la prestación de un servicio al responsable fuera de Colombia. 

Video Vigilancia: Toda persona que ingrese a las instalaciones de Cali Express S.A.S., podrá 
ser video grabada por cámaras de seguridad. Las imágenes captadas por las cámaras del 
sistema de circuito cerrado de televisión serán utilizadas para su seguridad y de las personas que 
nos visitan. 

 

5. DEBERES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 

Según el artículo 17 de la ley 1581 de 2012, son deberes del responsable del tratamiento: 

• Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de habeas 
data. 

• Informar al Titular sobre la finalidad de recolección y los derechos que le asiste por virtud 
de la autorización otorgada. 

• Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su 
adulteración, perdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.  

• Actualizar la información comunicando de forma oportuna al Encargado del Tratamiento, 
todas las novedades respecto a los datos que previamente le haya suministrado y adoptar 
las demás medidas necesarias para que la información suministrada a éste se mantenga 
actualizada. 

• Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al encargado del 
tratamiento. 

• Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la citada ley. 

• Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado 
cumplimiento de la citada ley. 

• Informar a solicitud del titular el uso dado a sus datos. 

• Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a los 
códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de los 
Titulares. 

• Cumplir instrucciones y requerimientos que imparta la superintendencia de Industria y 
Comercio. 

 

6. DERECHOS DE LOS TITULARES 

La Ley 1581 de 2012 establece que los titulares de los datos personales tendrán los siguientes 
derechos: 

• Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los responsables del 
tratamiento o encargados del tratamiento. 

• Ser informado por el responsable del tratamiento o el encargado del tratamiento, previa 
solicitud respecto del uso que le ha dado a sus datos personales. 
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• Presentar ante la Superintendencia de industria y comercio quejas por infracciones a los 

dispuesto en la citada ley y las demás normas que la modifiquen, adiciones o 
complementen. 

 

7. AVISO DE PRIVACIDAD 

En el evento en el que Cali Express S.A.S. no pueda poner a disposición del titular del dato 
personal la presente política de tratamiento de la información, publicará el aviso de privacidad 
que se adjunta al presente documento, cuyo texto se conservará para consulta posterior por parte 
del titular del dato y/o de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

8. ÁREA RESPONSABLE Y PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS DE LOS TITULARES DEL DATO PERSONAL 

El área de servicio al cliente de Cali Express S.A.S., será la responsable de atender las peticiones, 
quejas y reclamos que formule el titular del dato en ejercicio de los derechos contemplados en la 
presente política, Para tales efectos, el titular del dato personal o quien ejerza su representación 
podrá enviar su petición, queja o reclamo de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. al correo 
electrónico christian.mera@caex.com.co, llamar a la línea telefónica de Cali Express S.A.S., Cali 
teléfono 602-5510398, o radicarla en las siguiente dirección que correspondientes a nuestra 
oficinas: 

Oficina Dirección 

Cali Calle 9 No. 44 – 39 Los Cámbulos 

 

La petición, queja o reclamo deberá contener la identificación del Titular, la descripción de los 
hechos que dan lugar al reclamo, la dirección, y acompañando los documentos que se quiera 
hacer valer. 

Si el reclamo resulta incompleto, se requerirá al interesado dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la recepción del reclamo para que subsane las fallas. Transcurridos dos (2) meses desde la 
fecha del requerimiento, sin que el solicitante presente la información requerida, se entenderá 
que ha desistido del reclamo. 

En caso de que quien reciba el reclamo no sea competente para resolverlo, dará traslado a quien 
corresponda en un término máximo de dos (2) días hábiles e informará de la situación al 
interesado. 

El término máximo para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender el reclamo dentro de dicho 
término, se informará al interesado los motivos de la demora y la fecha en que se atenderá su 
reclamo, la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento 
del primer término. 

 

  

mailto:christian.mera@caex.com.co
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9. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

En desarrollo del principio de seguridad establecido en la Ley 1581 de 2012, Cali Express S.A.S., 
adoptará las medidas técnicas, humanas y administrativas que sean necesarias para otorgar 
seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado 
o fraudulento. El personal que realice el tratamiento de los datos personales ejecutará los 
protocolos establecidos con el fin de garantizar la seguridad de la información.  

 

10. VIGENCIA DE LAS BASES DE DATOS 

La presente Política de Tratamiento de Datos Personales fue creada el día 10 de octubre de 2016 
y actualmente está en su versión No.5 del 14 de enero de 2025. cualquier cambio que se presente 
respecto de la presente política, se informará a través de la dirección electrónica: 
www.caex.com.co. 

 

 

 

Diego Fernando López Ruiz 
Representante legal y gerente general. 

http://www.caex.com.co/

